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PRESIDENCIA

La Mesa del Parlamento, en reunión celebrada el día 8 de
noviembre de 2001, adoptó el acuerdo que se indica
respecto del asunto de referencia:

1.- ACTIVIDAD PARLAMENTARIA

PROGRAMAS Y CALENDARIOS

1.1.- Calendario de actividades del Pleno y de las Comisiones
para el período de sesiones octubre 2001-enero 2002:
reordenación.

Acuerdo:
En conformidad con lo previsto en el artículo 28.1.6º del

Reglamento de la Cámara, oída la Junta de Portavoces en
reunión celebrada el día 8 de noviembre de 2001, se acuerda
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modificar la fecha de la sesión plenaria de 21 de noviembre,
que queda fijada para los días 20, a las 17:00 horas, y 21, a las
10:00 horas. Asimismo, se modifican las fechas del mes de
noviembre de la sesión de la Comisión de Sanidad y Consumo,
que queda fijada el día 16, a las 10:30 horas; de la Comisión
de Obras Públicas, Vivienda y Aguas, que queda fijada el
día 16, a las 12:00 horas; de la Comisión de Asuntos Europeos
e Internacionales, que queda fijada el día 19, a las 12:30 horas
y de la Comisión de Gobernación, Justicia, y Desarrollo
Autonómico, que queda fijada el día 23, a las 12:00 horas.
Finalmente, la hora de la sesión de la Comisión para la
discusión de los criterios rectores de la reforma del sistema
electoral, queda fijada a las 10:30 horas.

De este acuerdo se dará traslado al Gobierno. Asimismo,
se publicará en el Boletín Oficial del Parlamento.

En ejecución de dicho acuerdo, y en conformidad con lo
previsto en el artículo 102 del Reglamento del Parlamento
de Canarias, dispongo su publicación en el Boletín Oficial
del Parlamento.

En la Sede del Parlamento, a 8 de noviembre de 2001.-
EL PRESIDENTE, José Miguel Bravo de Laguna Bermúdez.
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CALENDARIO DE PLENOS Y COMISIONES
V LEGISLATURA

Período de sesiones: octubre 2001 - enero 2002
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